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Datos del Expediente

Carátula:  CONSORCIO PROPIETARIOS MENDOZA 4624 (HUGOLITO I) C/ FLEITAS MARIA DEL CARMEN S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS

Fecha inicio:  13/11/2018 Nº de Receptoría:  DL - 7218 - 2018 Nº de Expediente:  58233

Estado:  En Letra      

Pasos procesales:
Fecha: 14/11/2022 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior 14/11/2022 13:26:09 - SUBASTA - ORDENA Siguiente
REFERENCIAS

Año Registro Electrónico  2022 

Cargo del Firmante  JUEZ 

Código de Acceso Registro Electrónico  45DC5A79 

Domicilio Electrónico de la Causa  27292792234@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 

Domicilio Electrónico de la Causa  CPEREYRA@MPBA.GOV.AR 

Fecha de Libramiento:  14/11/2022 13:26:20 

Fecha de Notificación  15/11/2022 00:00:00 

Fecha y Hora Registro  15/11/2022 13:11:58 

Funcionario Firmante  14/11/2022 13:26:08 - GALDOS Daniela - JUEZ 

Notificado por  AD1\DGALDOS 

Número Registro Electrónico  194 

Prefijo Registro Electrónico  RS 

Registración Pública  SI 

Registrado por  PETAZZI MARIA VICTORIA 

Registro Electrónico  REGISTRO DE SENTENCIAS 

Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (240400128005191772)

Texto del Proveído
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CONSORCIO PROPIETARIOS MENDOZA 4624 (HUGOLITO I) C/ FLEITAS MARIA DEL CARMEN S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS
EXPTE. N° 58233 
^ Dolores, 14 de Noviembre de 2022

AUTOS Y VISTOS: I) Agréguese los informes acompañados en pdf.
Atento lo pedido, encontrándose notificada la sentencia de fecha 25/08/2022 automáticamente conforme Ac. 4039 de la SCBA al Defensor Oficial en ig

fecha y lo que resulta de las constancias de autos, con citación previa de los señores jueces hipotecarios, embargantes e inhibientes -en caso de que los hubie
debiendo acreditarse el efectivo cumplimiento de lo dispuesto mediante la presentación del oficio debidamente diligenciado díez días antes de la fecha de subasta (a
569 del CPCC); decrétase la venta AD CORPUS en pública subasta en modalidad electrónica (Res. 118/21 de la SCBA, Ac. 3604/12 de la SCBA) del bien propiedad 
ejecutado, bien a que se refiere el certificado de dominio adjuntado en pdf. al escrito electrónico en proveimiento , cuyos datos catastrales son: Matrícula 15286/13 d
Partido de La Costa (123), C. IV, Sec. Z, Manzana 56 Parcela: 7, SUB.PARC: 13 en la proporción que corresponde y al mejor postor.

El inmueble se subastará con la base de las dos terceras partes de la valuación fiscal, actualizada al día de la publicación de edictos, al mejor postor (art. 5
del CPCC).-

Comisión del Martillero: 3% cada parte, con más el 10% en concepto de aportes de ley e IVA si así correspondiere, a cargo del comprador (art. 54, ap. IV 
la ley 10973, modif. por ley 14085)

En los términos del art.534 del CPCC, fíjase audiencia para el día 7 de Diciembre de 2022 a las 9.30 hs. Notifíquese por Secretaría al domicilio real d
ejecutado y al constituido.-

 
II) Procedimientos previos a la publicación de edictos
-Como medida cautelar genérica, líbrese oficio al Registro de la Propiedad para que se tome nota y anoticie a terceros que el referido inmueble 

encuentra sometido a subasta judicial.-
-A los fines del cumplimiento de los arts. 50 y 51 de la ley 10.707 (art.6 Dec.1736) pesarán sobre quien resulte comprador los costos que genere

determinación del estado parcelario en caso de corresponder, circunstancia ésta que deberá consignarse en el edicto.-
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GALDOS Daniela
JUEZ

-Deberán encontrarse debidamente diligenciados los oficios a las entidades prestadoras de servicios a fin de informen, en caso de que corresponda,
deuda existente sobre el inmueble a subastarse.-
-Intímase al ejecutado para que dentro del tercer día de notificado presente el título de propiedad del bien a subastarse y bajo apercibimiento de obtenerse testimo
a su costa (art. 570 del CPCC). Notifíquese.-

Previo a la publicación de edictos deberá estar agregado a los autos el título de propiedad o el segundo testimonio inscripto en el Registro de la Propied
Inmueble.-
 

III) Disposiciones para edictos, publicidad y martillero
La subasta se realizará conforme Ac. 3604/12 de la SCBA y por intermedio del martillero que se designará conforme lo normado por la Acordada 2827 de

SCJBA, el que previa aceptación del cargo ante la Sra. Actuaria dentro del tercer día de notificado bajo apercibimiento de remoción, deberá cumplir con la publicac
de edictos por el término de tres días, en el Boletín Judicial y Diario "Opinión de La Costa" de San Bernardo (art. 574 del CPCC), en la forma dispuesta por el art. 575 
código citado. Oportunamente publíquese en el Portal de Subastas Electrónicas de la página WEB de la SCBA en el plazo dispuesto y con los datos requeridos en el ar
3 y 4 del Ac. 3604.-

En los edictos a expedirse, los que deberán estar publicados diez días antes del remate, deberá hacerse constar la fecha estipulada para el inicio y finalizac
de la subasta y fecha para la suscripción del Acta de Adjudicación y horario de visitas, que propondrá el martillero, el estado de ocupación del bien, que resulta de
diligencia agregada en fecha 19/10/2022 Asimismo, las condiciones de dominio, gravámenes e inhibiciones que resulten de los certificados (art. 575 del CPCC).-

El martillero procederá a llevar su cometido exigiendo de quien resulte comprador la integración del saldo de precio mediante depósito y/o transferen
bancaria y la constitución de domicilio procesal en el radio del juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificad
automáticamente conforme el art. 133 del CPCC. Comisión: 3% cada parte, con más el 10% en concepto de aportes de ley, a cargo del comprador (art. 54, ap. IV de
ley 10973, modif. por ley 14085), todo ello en el acto de la firma del acta de adjudicación. El rematador deberá rendir cuentas dentro del tercer día contado desde
cierre de la puja virtual, presentando acta que de cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor ofe
realizada, bajo apercibimiento de multa (art. 579 del CPCC y art. 36 Ac. 3604).-

El martillero deberá denunciar su cuenta bancaria para que conste en los edictos a librarse y en el Portal de Subasta Judiciales para que se pueda efectuar
pago de su comisión y aportes.-

El desarrollo del acto a cargo del martillero deberá estarse a lo normado por los arts. 575 del CPCC y 2, 3, 26, 28, 29, 30, 34, 35, 42,43,48 Ac. 3604/12 de
SCBA).-

El martillero con la conformidad de la titular de la Seccional del Registro General de Subastas deberá establecer y denunciar en autos las fechas y ho
estipuladas para el inicio y finalización de la subasta con la suficiente antelación a efectos de cumplir con los actos y plazos establecidos en el 562 del CPCC y 
3604/12 de la SCBA.- 

IV) Condiciones para participar de la subasta
Se hace saber a los interesados en participar de la subasta que deberán inscribirse para la misma y cumplir con los requisitos establecidos cone l Ac. 3604/

de la SCBA. Asimismo, deberán depositar en garantía, la suma equivalente al 5% sobre el valor de la base de la subasta -garantía que podrá efectivizarse por medio 
depósito y/o transferencia bancaria a la cuenta que se abrirá a nombre de autos-, 3 días hábiles antes de la fecha de inicio de la subasta (art. 22 del Ac. 3604). A 
potenciales oferentes que no resulten ganadores se les transferirá automáticamente la suma dada en garantía una vez concluida la subasta siempre que no hay
efectuado reserva de postura (art. 39 del Ac. 3604 modificado por Ac. 3875).-

La puja de los oferentes deberá ser por tramos que se incrementarán de a un 5% sobre el valor de la base de la subasta (arts. 31 y 32 Ac. 3604).-
Se autoriza la puja en comisión en los términos del art. 582 del CPCC y art. 21 tercer párrafo Ac. 3604.-
En caso de incumplimiento del pago del saldo de precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndo

adjudicar el bien al mejor de los postores siguientes que hayan formulado reserva de postura y proceder conforme el marco legal (art. 585 del CPCC, arts. 21, 40 
3604).-

V) Acta de adjudicación
El Acta de Adjudicación se celebrará en la sede del Juzgado y en presencia de la Actuaria, debiendo comparecer el adjudicatario y el Martillero intervinien

La fecha de la misma se fijará a los 3 días posteriores de la fecha de finalización de subasta y constará en los edictos dispuestos urt supra (arts. 3 y 38 del Ac. 3604).-
El adjudicatario deberá comparecer al acto munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante del depósito en garantía -el que se tomar

cuenta del precio-, constancia de código postor y constancia de depósito en la cuenta de autos del precio de la compra efectuada y de la comisión del martillero c
más el 10% en concepto de aportes de ley e IVA si así correspondiere, a cargo del comprador (art. 54, ap. IV de la ley 10973, modif. por ley 14085) (art. 38 Ac. 3604/12

Los gastos de la inscripción se encuentran a cargo del adquirente.-
En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta incurrirá en la situación prevista por el art. 585 del CPCC de Pos

Remiso, dándosele por perdidas las sumas depositadas en la cuenta de autos y resultando responsable de la disminución del precio de la subasta. en este caso,
subasta será adjudicada al oferente que hubiere realizado reserva de postura y la mayor oferta durante la puja (art.40 Ac. 3604/12).

 
VI) Directivas a la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales
Hágase saber a la titular de la Seccional del RGSJ que dentro del tercer día contado desde el cierre de la puja virtual, deberá remitir informe contenien

listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, depósitos en garantía, con códigos de postores y especificar sobre la reserva 
postura al momento de acreditarse en la subasta para el caso de proceder en relación al postor remiso (art. 585 del CPCC, arts. 37 Ac. 3604/12)

Líbrese oficio por secretaría a la Seccional del RGSJ con copia del presente auto, del certificado de dominio del inmueble objeto del presente.
Líbrese por secretaría oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal Dolores a los fines de que proceda a la apertura de una cuenta judicia

nombre de estas actuaciones, para ser consignada en los edictos y la publicación en el Portal de Subasta Judiciales. Regístrese.-
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